
toíleáwe^ ^ l tgásí «retida; -secfel». 
•graduad© la reates: tiene k 
carga de 6 rs. por ídem. Se la capitaiizaí"-

«s ia cantidad en que se saca á subasta.. 

l i e segimd« éáidkíPf píij*osf|t£ 

ícneofio á) 
JSTíjff 

f I 

subasta. 

ai.Gjkatsyjtsmií 

p ¿Hu o., 
, Ett.reL vá¿|as isos^s que á 
continuación^ f sg j f f i i pg^ t ¿eiebraasjr 

isjs Cfsas coijsistor^lès 
m y ^ ^ ^ V f ^ t fás Aíbáládtiy 

i f s ̂ lyaico jRe*mte de-las tbieas siguientes. 
fie na 1.«Ñ¿u». 1242. 

pago^ d<^aÍJ mazara, co» 3 ̂ plij-

S?® i b ? 
au^ perteneció beneficiar de 

^icjfwjiùei^ 
,1$. ;i9jairsv j vence; en 30 3e ^eijenibse 
3et-presente aü^. Está;tosado rs. 
y Jcapltalízaitíp eft,8j836 es. 27 a^rs. que' es 

i . .Sap.. 'Ì/143. Ótro ideai <$e riego de ter? 
«jera cáliclad en el pago de B§luaibia en dir 
cfcò término., que per^eueció à ídem, con 
17 higtíeraSj 17 granados, 3 olieos , 3 me-
locotoneros, unálamo, .10 parras, un ca-
íáar y una cuebá; su cabida 4 tabullas. y 
3,737 diez :milésimas; pagala renta. anual 
de 405 rs. 15 rars., y cumple el .contrat-
to en igual dia que la aiiterigr. .»Está tasa-
do en 4,460 rs. y capitalizado en 12,163 
rs. 8 mrs. que es la cantidad „en que se 
jsaca á subasta-, y paga por censo depob la-
cioo ele 13 rs, 31 mrs. 

Múna. 1,244. Otro trozo tierra de riego 
de primera calidad èri e í pago de la %era 
-te'rmino de dicho, pueblo; coti una higuera, 
¡y 4 parras; su cabida 4 tabullas y 5.566 
diez milésimas. Se ha arrendado en 720. rs. 
auualesy y cumple el contrato en igual dia 
^Ué^a aú^érior. Está tasado en 13,450 rs, 
y capitalizado ea 21,600, que es la canti-
dad en que se saca á subasta. 

De 1 d 2.—Núm. 169. U u trozo tierra 
de riego de segunda calidad en término de 
]£brucena y paga de la Solana, (jue perte-
neció 'àiiteaefìciò^de iderní; su cabida una 
fanega y 10.,8 33 cien milésimas de 2,400 

varas cada uva 4 estilo dfel país: xliewé'lá 
carga de á r c a l e s r o r s ^ p o r cen&de po^ 
bíacion: se 1«ba graduado lo ienU auugl 
de Qi . rs» 12 m r s ¿ £ s t á tasadoen . l $ 2 % : t e a -
les y capitalizado en 2.740 rs. 21 mrs. c^c 
es l a ¿cantidad en q u e se saca á subasta. 5 

Núm: Í72. Otro id. de id. en el págo de 
ferales éo la Vega de id- que pertei.tcitf á 
i i . coa ¿ morales: su cabida 4212 diez.miie-
siipas , de íaaegar paga 6 jrs. 17 ms.de cei^o 
3e pobíacion , se le ba graduado la reuta de 
50 rs. 2 ms. Esta tasado eu 602 rs. y capítari-
zado en 901»-r». 26 ms. qoe es iá cantidad éa 
que se saca-á subasta. f 
; r Kúaii 175. Otro trozo tierra de icL de-UÉw 
cera caiidiad,en el ante dicho pago ; que perte-
Decic> á id' con 2 olivos: su cabida 1 í'aüega y 
7í 5 miíésimasí paga 14 rs. 10 iris, por censo 
^fe pcíbtacioiL^ se íe bit graduado ia renta <ie 
jSf; rs. 55 ms. Está tacado en. 152 i rs.. y . ca^-
taiizado en 1980 ; que es la cantidad en que 
se saca á subasta. 

Los contratos de las fincas anteriores cum-
plieron éa 1.° de Marzo de l&42vy se bailan 
ea elidía aduúnUjtrados por el ramo. 

íídmr. I64. Un trozo tierra de riego de se-
segunda caUdad en el pago de ia Vega de 
Wucená que péttenecio á la Sacristía de id. 
m caáldáifT-fanega«y; 3B9> diez milésimas de 
otra , tiene la carga de Í9 7 ms. por censo 
¿^población : ¿gaga la renta de 72 rs. ánaáíés. 
S t á capitalizado en 21,60 rs. 7 tasada en 275.^, 
cumple ei coritráto eo frates del presente año. 

l̂¿is:£iacas astéríorroéafe espresadas han st-
(Jo del claradas ide-jáaeaor: cuantia r y .el pa^> 
de, la cantidad; total en ^ íe se rebaten b a de 
verificarse en naetáüco y en 20 plazos, el 
en e l acto de la adjudicación, y íes r e s t a n t e 
en 19 años sucesivos ai renciraiento de cada 
plazo.. 

Ló que se anuncia alpublicoyara corro-
ciniieuto d&to$ que ¿¡u¿eran.irUcr£sars,e e& 
en la siibvstv. Almejía % de Rae^o tfa 
1 8 4 3 — R a m ó n A l g a r r a García. ; 

Niim. 39. 
En el dici f horas abajo expresa-

das1por ante el Sr^íaez de primerft 
instancia de esta Capital y Escriba-
no del ramo, con citación dtl caballe-
ro Sindico del IIasi ce Ayuntamiento 
constitucional y rni asistencia ó per sor-
na <juc me représente, se celebrará eri 
las Casa? Consistoriales de la ntisma. 

jr 
eZ único remate en venia perpetua de 
las fincas (]ue f nerón poesías en subas-
ta ei dia de Diciembre^del ario til* 
timo, y que á consecuencia de no ha-
ber tenido posturas en dicho di a ni en 
Ios 15 siguientes de .pforr'ogá, sé.ha 
dispuesto por el Sr . Intendente él se-
ñalamiento de nueba subasta segap 
dispone la ÓrJdeh de St é. el^RégMté 
del Reino de Ü5 de Noviembre del mis-
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kegun idem 460 realet. Se lia tasado en 
S,200 rs y c&pi t^yaáH i^lÇO ^ «« 
la cantidad en q'àè'sè ss'cé á ïufrastà: tiààU 
addià no se J e to^cfie ct^g^ ^ f e ^ ^ - -

En él roismo día y a las horas que a con-
tinuación se espresaran, se celebran simul-
táneamente en las Casas consistoriales de -

,iestVCirprtaF yen ksde îa Ciudad de Pur-
xhena cabe ta de pasüdo Q,fud ic ial> a nte los 

i»nsiauçi& y deuas 
J»«oiotóts esprejsûiJas eii tas^Instracciooesmï~ 
^«afes^ï uriîco Vemaie ea venta perpétua 

• -de las I B t ó íilffié'nté^. *5 

t ïeéi*i -Mté fa^á^ fe t&t ie&ét&n al 
. 579. Primes* 

suerte d e tierra 'de riego de segtinda cali-
¿«deii-eiipago del*~caüada die: la adelfa* 
vega de dtdia jUJa, sa cabida celenaînes 
á r B Z o a é u a d radas á festiip d<â 

c b ^ ^ oñvos--^e le lia graduado pot¿ 
îoï peritos la renta anual de 241 reales (> 
te rs.; tiene la carga de 7 rs 2mrs. de cen-
só l e ©obtacioo -be^aikasmào einâjSâd r% 

^ ^ S a á i d t á t a X ^ S M y i K p ¡ ë > * M , 
la cantidad c n que se saca á subasta. 

Segunda saerteen» ^ vxnism© .^ag^^con, 

cuartillos de igual medida-, se le ha gradua-
do por Iqs peritQS la renta anual de 291 
r&iés^6 nvrs^ t lnr la lea íga dé £ reaîés 
WtàTS. dé îdéiri. Se batasacIoéQ rs. -
y-^îtalftado^^SS-çp^ei^âPtotlàaSi ' lèû 
'quése^saca a ^iibastal? ? • í 

Ntitn* 580 .Odre ra "lúé&e dé tierra. dé 
rîégo dfe primera calíá^d^^ éí pègo de la 
Tóente de dicta vega: su «a&ida 19-Jcélë-
"minesdé igîiai dt'edldà:5 $éba gradado 
la renta de 286 reales l 8 rars; ^Tiené-ia 
carga de $ rs, m o i i . idem. % ha 
tasado en 6,560 reales y capitalizado en 
'8,596 que es la cantidad <me se saça]à 
subasta. . 

Segunda idem tierra de riego 
n calidad en dicbo pago,su cabida.6 ce-
lemines de igual medida. Se le. k a § r adua-
do por idem la r au ¡ a anual de ^ ^ 
üDrs. : tiene la carga é é H reaies ^ ' « « ^ ¿ d e 
censo <le poblacion, S e ha tasado en^,080 
reales y capitalizado en 2,724 es- p1 J. P 1 ^ 
que es la cantidad en que se saca á subasta. 

Nam. 58 1. Un trozo tierra de xiègp en 
<1 pago de lasventanas de dicha vega He-
vadade rio, que se dice tener la cabida de 
'24 et lera i nés de igual medida : se ^a ^sa** 
do e a 220 reales quees ia cantidad en SL1^ 
se saca á so basta. 

Nám. 582, Otro idem tierra de ®iego 
llevado de rio en el pago de la pedrera en 
dicbo termino, que se< dice tener la cabida 
de 6 celemines de la misma -medida« Se iba 
tasado en 105 reales que es la cantidad en 
que se saca á subasta. 

Núm. 583. Un trozo tierra de medio 
ïîego en dicho término y pago de la caña-
clie de secano de media fauega: se le 1» 
¿rad&ado por idem la reata anual de 95 rs. 

8 mrs. Tiene ia carga de 2 rs 26 mr | . 
aruos por ceïi^o dé población. Se^ia twá-
do en ^ 1 8 0 rs. y capitalizado en 3;?846 rs. 
.29 es la cautidad en que .sa naca 
a' "súbala. 

INúul 584, Una suerte de tierra de se-
cano en termino de iáera y sitio de la ca-
ñada de las eroc^^fc? cabida6 y «£edi& 
fanegas » raxon de 5,600 Vafeas cada tgoéw 
Se ie ha^raduado porJklem la teoi^ á^o^l 
de 24 16 mrs. Hi)e»f la: carga d ^ ^ f r 
¿duós por censo de poblacion. Se Éálasaí 
en 560ars. y cáptátiz^clb' eb. f 
cantidad en q i » sé^sacá á snbasta, -

íioTA.-—¿as fincas de ê tt£Gnrat£Hestáu,arrei¡uda<b« 
colectivamente en 1,0-0 rs. y -vence ea 30 de ¿Se-
tiembre 1845. 

^ e 10 á 11. wf inoBrpe^secae i^^ 'a la 
S.acn$lí£ de dicha ^ f ^ ^ v u r u l í a 

¿safo tierra de riegade^egiínda calidid ea 
dicha vega, pago dé la buerta, con olivos, 
y un aibercoquero, su cabida 27 celemines 
de igual medida- se le jía graduado^or ios 

Áiétie h c^rgá ton ios derla 
Sacristía de 30 rs. aDUales por censo de po~ 

taiizado en 7,037 rs. 22 mrs. qué es la can-
tidad en que se s a c a i subasta. 

Núm. 587. Jtfijv i r ^ n i ^ r a de riego de 
segunda calidad eti ̂ iclia Vega y pago dé la 
cuesta del pino^ con un cuarto habitación 
^ h i g u e r a s , ^ ^ ^ ^ « ^áBerco^erás , y 
3 ciruelos: SUL catadas m c e f e m i n ^ d f i j g ^ l 
medida } se le ^ graduado la renta anuaL 
de 209 rs. 17 Wrs. Se ba tasado én t , m 
os. y c a p i t a l t ó ^ b # l a ci¿¿. 
Uuaden que se saca á súbala, 

]NTum. 588 Una suerte ¿ tierra <l|e xkr* 
•go-de"segunda calidad jen el pago dél S í -
var de dicha - - - - ^^ vega , con 31 olirbs, y ' a F -
,garrobos; Su *abid<¿3 
medida ; se le be graduado^ ¿enU ánüfd 
dé 355 rs. 9 '̂mrs^ Se balasído en 7á360 
y capitalizado en 10,658, que es U c M ^ -

se s^a á 
ROTA, —Las fincas de la Sacristía es-

rs. f finaei contrato en 30 de Setiembre 

. D e 1 í á 12.c=JNfúin. 1 ^ 9 - Una saerte 
tierra de riego de tercéra calidad en el pa-
go d e guitar término deQlula del Rio, que 
perteneció al benefioib unido al Curato de 
dicha villa, con {¡.olivos;, su cál)ida «l ̂ fa -
B®gas y 948 milésimas 4e igual medida;-r 

ensanche de secano de 3i fcne^asy 
diez milésimas: se leiba gradeado poclos 
Peritos Ja renta anual do *2I0 reales,- tífe-
ne la carga de 2 rs. por censo de población. 
Se 

ba capitahzado en 6,300 rs, .y .tasado 
en, 7,500, ^que es la «antidad ^ t ^ s e f l M > 
caá subasta. 
• Kúm. 1,038 Un troáo tievra de rie-

go de primera «calidad en di p ^ o Ibasunyb 
del margen, con 5;olí»os.\eii; didba^v^syjf 
perteneció á ídem; su cabida 60 celemines 
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Se a 
k t in , que sále lo* miérco* 

libreria d e la tfi&kdè 
Santamaria, a . 8rs. men-
sítales llevado .-A ^ a s k 
«de losSres. sascritores. 

• ' ' ••> ìi • 

En las provincias lOrs. 
aì mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos Ó artículos se remi-
tirán á ìa redacción Frano 
eos de porte, sin cuy-
reqaisito no se recibirán. 

OFICIAL 

i: ti •• * ' 
DE ALMERIA 

'V 

; - E f t R A T A - v : : 

JSn la plana segunda, finca nnn*. 385 
delcarato de Fines, está equivocada par-
te de la Iifcea tercera y débé decir. Un 
trozo de tierra de medio riego en d icho 
término y pago de la cañada de la La-
ilán con trece olivos, su cabida diez y 
jaueve celemines de igual medida, con on 
Ensanche de secano de media fanega, se 
í e ha graduado etc., y signe la cuarta 
linea. 

Administración principal de Bienes ̂ Nacionales 

boletín de la venta de bienes nacionales 

' de la provincia» 

Knm. 38. 

~ En el dia jr. horas ahajo espresadás, 
por ante el Sr. Juez de primera instancia 
de esta Capkal y escribano del ramo con, 
citación dei caballero Sindico del Ilustre 
jlyimtamiento constitucional y mi asis-
tencia o persona que me represente, 
se celebrará en las Casas consistoriales de 
la misma, el único remate en venta per» 
pétua de las fincas siguientes: 
- JBienes del Clero secular,*=s¡Dia 9 de 
-Manso de j1843.—De 8 á 9 de su mañana. 
Iftinu 3, Ü b trozo de tierra de riego de 3«* 

¿ calidad en el campo del aíqaian de está ve-
. gas eon uno higuera, sa cabida 7 tabellas y 

648 milésimas,, que perteneció á Espoiios jr 
Vacantes de este Obispado:, paga de renta 

.según prorrata pericial 345 rs. Se ba ta -
sado en 6,900 reales, y capitalizado en 
10,350 que es la cantidad en que se saca 
i subasta: basta el diá no se le conoce car-
ga alguna. 

Ifúm. 11 y 23* Boa hacienda es el pa-
go del portili deo dicha vega, con casa ba. 
bitacion, áfioria, una mata de palmera, 3 
higueras viejas : su cabida 30 tablilla* y 
1,292 diez milésimas tierra de riego db se-
gunda calidad, y perteneció á la Fábrica 
mayor de esta Iglesia5 paga de reuta según 
idem 1,111 reales. Se ha capitalizado en 
33,330 rs. y tasado en 34,220, que es la 
cantidad en que se Saca à subasta : hasta 

- el dia no se le "conoce carga alguna. 

Núm. 15. Un trozo tierra de riego de 
primera calidad eo dicha vega pago del 
tagarete; sìa derecho á 1» a noria y faé del 
Gávildo Catedral de esta capital , se coma 
pone de 5 tahullas y 619,625 millonasi. 
mas; paga de renta según ídem 458 r e Íes. 
Se ¿a tasado eo 9,160 reaies y capitaliza-
do en 13;740; que es. la castidad eo. qué 
se sacat á subasta. Basta el dia no se le co-
lloca carga alguna. » 

. -r 

Jíum. 8. U d trozo tierra de riego de 
primera calidad en et campo del alquia'a 

-pago*dèi Mario en dicha vega, q ué perte-
neció al mismo Cavildo, su" cabida tanü£ 
Mas y 4,3o6 diez milésimas, paga ée 
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mo ano, por el tipo menor ya sea d 
íde lá ¿as&ciah^ ya ti de capital*- \ 
pación* 

Bienes del Chro Sccukfír^IHaff j 
Marzo venidero, ^ ^ [ 

De 9 á 10 de su maS^a^Sfi im. { 
1,056, Uua bacieada eo la vega de j 
china xjue perteneció a J> v f - j 
«cante« dé e s t e | 

í . ° se com^aiedé ^ t ó ^ ^ ^ ' m ^ j 
¡lésimas de tabulk «le tierr&de.mgp j 
de priajera calidad, y ef ^ j 

-íiiilfas y 5 décimas, ésta arrendada en | 
eu' 800 rs. y cq mple é l | 
^ e S ^ i e m b m d e 184&; «o tiene- car- j 
-ga; se lia capitalizado eo ^»OGQ rs;^ j 
tasado en 10,060 réalesy que eí irtatoj- j 
tidad en q'tfe Ve saca á subasta. • 

Las ftacas siguientes se su Bastará n ¡ 
¿tóultaaeaíneule eo lasCasá&Coiisisto- [ 
rieles de Ci>ta capital y éa tas de ia ciu- ' 
-dad ée. Vera tabeza de iu partido iu- ; 
láiciálj ante ios Sres.^nez ^ »»«r 
Rancia y deroas personas expresadlas en 
tlas íüstrucfiones vigentes* 
. De ^ á 10 de sa mansaa del misoio 
-dia.=ISúm. 259. UQ̂  trozo de secano : 
j^ago del pil^ica término de Aatas,<jue 
perteneció al carato de dicha villa, su 
cabida dosy media fanegas, lecorrespon-
de la renta de "96 rs. y cumplió el con-
trato eo fin de Setiembre 4el ano an-
terior: tiene la carga de í rs, de cen-
oso de poblacioo. Se ha capitalizado -en 
S,880 rs. y tasado en que es la 
cantidad en que se saca á subasta» 

De 10 á 11 , = m m . tía'1ro-
zo tierra de riego de primera calidad 

, en el pago del mayor término de An-
*tas, su cabida 9 celemines y 4 centési-
- mas, que perteneció á la Sacristía de 

dicha villa: se le ba graduado la renta 
3é 268 rs. y cumplió el contrato en fin 
de Setiembre del ano último; tiene la 
carga de 3 rs. 17 mrs.de censo de po-
blacioa. Está capitalizado en 8,040 rs. 
y tasado en 2,200, que es la centidad 
fen que se saca á subasta. 

INiíai. 261. Un pedazo tierra de rie-
go en término de id. pago de men-
dras, su cabida 9 celemines de la mis-
ma medida, que perteneció á ídem: se 
leba graduado por prorrata la renta de 
3¿3rs. j cumplió en igual época que la 
anterior, tiene2a carga de 3 rs. 17 aars. 

<$nso degoblacioo. Sq ba capitali-

zado en 18JS O rs. j tasadoen 
:<joe es la cantidad en que se saca ásn* 
basta. • • c • ' 
^ ^ m l ^ f f i . ü a trancé € e tieiri ^ 
êeáafc'" pago del piiano término de di« 

^ d a S ^ ^ á s y: 29 centésin}as,le coi> 
j^espoiíde por prorrata la r^ita ^ 1 0 0 , 
•rsííf c n mpik>; el contrato eír igual día 

la Wt^iorf car]^ dfe ^ 
decena) d e ^ b t ó o n . E s t á c ¿ 

^itali^db en £ 0 0 0 r v j tasado en 8^5 

•éá' tierra de r i^o de segund a ciidad 
á a € a b i á a % § c e t ó i n e ^ t é s t t e d i í p a ^ 
en la huerta qaejtllamaride Antas, qufe 
perteneció á la (bfradía de Animas de 
d|éha paga la reáta anual 
realas: j . cumple el contrato en 30 °de 
j^tiembre de no tiene carga, ^ á 
jcapitaloado eia 4¿800 rs.--jstas^o^ ea 

que es la cantidad en que -se sa* 
ca á subasta. ; : • b -; 

J. JSüm; 27^:0tro idem dü sécatn endiebb 
término que perteneció á idem^ ^ cabida 
•^ celetoines de k misiaia Iaédidáj icm íMi 
tiigueras y 7 parras; paga, Ib -ienta! ¿ í t ó l 
de 60 reales y ctímpíê ^ ét Qotítr¿o á ^ ^ S a l 
día que la abteríor, no'iiene cw^eu fiftli 
caj)ilali^ado en ljSÜO rs. y tásádo én 770, 
qué es la cantidad en que sé saca á sabástau 

J\«m. 275. Otrc idéin tambiéb'de l e ^ 
no en idein qae perteneció k idem» su ca-
bida una fanega y cuatro celemines de lá 
tnismá medida^ con 4 olivos; paga:lamenta 
de SO rs. y cumple el contrato en ideiE 

ha capitalizado en 2 ^ 0 0 rs. y tasadó 
en 550 rs. qne es la cantidad' en que se 
saca á subasta. £sta finca paga 3 ráeles de 
censo de población. 

Todas las fincas anteriores ban ^ido de* 
claradas de menor cuantía, y el pago dé la 
cantidad total en que se rematen ba de ve* 
riCcarse en metálico en 120 plazos, el p r i -
mero antes del otorgamiento de la Escritu-
ra de .venta, y los restantes en los 19 años 
sucesivos á la fecha del primero. 

Lo qu&st anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran in¿e~ 
restarse en la subasta. Jlmeria 26 de 
Enero de 1$43.-Ramón Algarra García. 

Insértese en el Boletín oñcial.=G«* 
rónimo Muñoz y López, 

Íínp. de la Yiuda de S«nUiaíaf¡«, i. 
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